
A.2.25 Realiza los registros contables con base acumulativa para la obtención de la información presupuestaria y contable,

mostrando los avances que permitan evaluar el ejercicio del gasto público y la captación del ingreso









 



 



FUNDAMENTO LEGAL
1-8. Eliminados los apellidos.  Artículos 3.1 y 3.3 de la Convención de los Derechos del Niño; artículos 2, 17 y 18 de la Ley 
General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; Artículo 4, fracción VI, 20.1 y  21.1 fracciones  I y IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículo 3, fracción IX y X, de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

9. Eliminados los apellidos. Artículo 4, fracción VI, 20.1 y  21.1 fracciones  inciso j) de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3.1, fracción X y Articulo 20.2 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.


